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Al Despacho de la señora Juez, lo que estime proveer. El presente proceso consta 
de UN cuaderno digital con 4 archivos útiles, sin contar el presente auto. 
 
Bucaramanga, 26 de Enero del 2024 
 
ORIGINAL FIRMADO 
JUAN DIEGO VEGA GÓMEZ 
SECRETARIO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO 680014003016 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de Enero del dos mil veinticuatro (2024). 

 
Correspondió por reparto la demanda de Tutela instaurada por la señora ELISA 
CONDE, quien actúa como agente oficiosa de la señora MARIA ELVA CONDE 
ROJAS, invocando como derechos vulnerados la salud, la vida y la seguridad social; 
siendo accionada la NUEVA EPS. 
 
De conformidad con el Decreto 2591 de 1991, se admitirá la acción de Tutela, 
presentada por la señora ELISA CONDE, quien actúa como agente oficiosa de la 
señora MARIA ELVA CONDE ROJAS, por cuanto reúne los requisitos de ley. 
 
Vincúlese de oficio en calidad de accionadas a la ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 
ADRES –, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, SECRETARIA DE 
SALUD DE BUCARAMANGA, ALCALDIA DE BUCARAMANGA, SECRETARIA DE 
SALUD DEPARTAMENTEL DE SANTANDER y GOBERNACION DE SANTANDER.  
 
Por considerarlo necesario se decretan las siguientes pruebas: 
 
1. Ofíciese a las Direcciones de Tránsito y Transporte de Bucaramanga, Girón, 

Floridablanca y Piedecuesta, a fin que informen con destino a la presente acción 
constitucional, si las señoras ELISA CONDE, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 37.615.748 y MARIA ELVA CONDE ROJAS, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 28.465.811; poseen vehículos registrados a su nombre. 

 
2. Ofíciese a las Oficinas de Instrumentos Públicos y Privados de Bucaramanga y 

Piedecuesta, a fin que informen con destino a la presente Acción Constitucional, si 
las señoras ELISA CONDE, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.615.748 
y MARIA ELVA CONDE ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
28.465.811; poseen bienes Inmuebles registrados a su nombre. 

 
3. Ofíciese a la Cámara de Comercio de Bucaramanga, a fin que informen con destino 

a la presente Acción Constitucional, si las señoras ELISA CONDE, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 37.615.748 y MARIA ELVA CONDE ROJAS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 28.465.811; poseen establecimientos de 
comercio registrados a su nombre. 

 



Radicado: 680014003016-2024-00049-00 
Proceso: Acción de Tutela 

 

VS 
 
 

4. Requiérase a la señora ELISA CONDE, en calidad de agente oficiosa de la 
accionante para que dentro de los DOS (02) DÍAS siguientes a la notificación del 
presente proveído proceda a informar los números de cédula, de su hijo y su 
cónyuge. 

 
5. Ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a fin que 

informen, si las señoras ELISA CONDE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.615.748 y MARIA ELVA CONDE ROJAS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 28.465.811; declaran renta y cuál es el patrimonio declarado por 
cada una de ellas. 

 
Ofíciese a los (las) Gerentes, Directores (as), Jefes y/o Representantes Legales de la 
NUEVA EPS; y de las vinculadas de manera oficiosa ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 
ADRES –, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, SECRETARIA DE 
SALUD DE BUCARAMANGA, ALCALDIA DE BUCARAMANGA, SECRETARIA DE 
SALUD DEPARTAMENTEL DE SANTANDER y GOBERNACION DE SANTANDER, 
en calidad de accionadas; a fin que se sirvan contestar la demanda de tutela 
instaurada en el término de 24 horas corridas y contadas a partir del recibo de la 
respectiva comunicación. 
 
Comuníquese la admisión de la tutela a la señora ELISA CONDE, quien actúa como 
agente oficiosa de la señora MARIA ELVA CONDE ROJAS, como accionante, así 
como a los (las) Gerentes, Directores (as), Jefes y/o Representantes Legales de la 
NUEVA EPS; y de las vinculadas de manera oficiosa ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 
ADRES –, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, SECRETARIA DE 
SALUD DE BUCARAMANGA, ALCALDIA DE BUCARAMANGA, SECRETARIA DE 
SALUD DEPARTAMENTEL DE SANTANDER y GOBERNACION DE SANTANDER, 
en calidad de accionadas. 
 
Las demás pruebas que surjan de las anteriores y se requieran para lograr el 
esclarecimiento de los hechos. 
 
En razón y mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de tutela instaurada por la señora ELISA 
CONDE, quien actúa como agente oficiosa de la señora MARIA ELVA CONDE 
ROJAS, en calidad de accionante y en contra de la NUEVA EPS, en calidad de 
accionada. 
 
SEGUNDO: VINCULAR de manera oficiosa a la ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 
ADRES –, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, SECRETARIA DE 
SALUD DE BUCARAMANGA, ALCALDIA DE BUCARAMANGA, SECRETARIA DE 
SALUD DEPARTAMENTEL DE SANTANDER y GOBERNACION DE SANTANDER, 
en calidad de entidades accionadas. 
 
TERCERO: PRACTICAR las pruebas relacionadas en la parte motiva, que se 
requieran para esclarecer los hechos. 
 
CUARTO: Comuníquese la admisión de la tutela a la señora ELISA CONDE, quien 
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actúa como agente oficiosa de la señora MARIA ELVA CONDE ROJAS, como 
accionante, así como a los (las) Gerentes, Directores (as), Jefes y/o Representantes 
Legales de la NUEVA EPS; y de las vinculadas de manera oficiosa 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES –, SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE SALUD, SECRETARIA DE SALUD DE BUCARAMANGA, ALCALDIA DE 
BUCARAMANGA, SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTEL DE SANTANDER 
y GOBERNACION DE SANTANDER, en calidad de accionadas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
YOLANDA EUGENIA SARMIENTO SUAREZ 

JUEZ. 
 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Hoy a partir de las 8 a.m. se fija en lista de Estados el 
auto anterior para notificación de las partes. 

 
Bucaramanga, 29 DE ENERO DE 2024 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN DIEGO VEGA GOMEZ 

SECRETARIO 


